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para atender el mejor servicio de la co
rrespondencia y en especial al de baltos 
postales. 

En La Guaira ...... B aoo mensuales. 
- Puerto 0abello.. 300 

- Maracaibo . . . . . 240 
- Ciudad Bolívar. 240 
- 0omaná. . . . . . . . . 240 
- 0ar'tÍpano . • . . . . 240 
- La Vela . .. ... . 24.0 

0omoofquese y pobl!quese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

F, TOSTA GARCÍ.A.. 

6.621 
DECRETO .Ejecutivo de 30 de mayo de 

18961 por el cual se enca,·ga al Minis

tro de Hacie-nda del desempeño temporal 

de la cartera de Obras Públicas, por 

ausencia del lltinistro de ese ramo. 

_JOAC~UIN CRESPO 

PRESIDENTE CONS1'ITUCIONA.L ·DE LOS 

ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreto: 

Art. 1" Debiendo ausentarse tempo

ralml!nte de la H.epúblicii, en comisión 

del Ejecutivo Nacional, el Ministro de 

Obras Públi<'as, ciud~da oo doctor 0lau

dio Bruznal Serra, se encargará del 

Minioterio que úste desempeña, mien

traG <lora su auoencia, el Miuistrp de 

jTaaiop!la1 oiqc!a1ijno Oone;Rl He'lrlqn{\ 

t1,:1 ;·¡ íi. 

Art. 2~ Bl Ministro de Relaciones In
te1iores queda encargado de ejecutar el. 
presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 

el Sello ~el Ejecutivo Nacional y re
frendado por d Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, á 30 de mayo de 1896.-Aüo 
86° de la Independencia y 38~ de la Fe'... 
derac;ón. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado. 

b}J Ministro de Relaciones Juteriores, 

J. FRANCISCO OAS1'1LLO. 

G.622 

ACUERDO de la A.Ita Oorte Federal de 1 ~ 
dejmiio de 1896, sobre la denuncia de 
colisión propuesta por el ciudadano Vío 
tor Diaz Alvaniz, vecino de Pi,e,·lo 
cabello, e1it,·e los artículos 10 y 12 de la 
ley de R1mtas del .Estado Oarauobo y el 
número 11, artículo rn de la Oonstitlf 
ción Nacional. 

LA AL'.rA CORTE FEDERAL 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

CONSTITUIDA. EN SALA DE ACUERDOS 

El ciudadano Víctor Dfaz Al varez, 
vecino de Puerto 0abello, denuncia la 

colisión que, ~o cu concepto, dice e;istir 
entre las diaposiciono& do los artfculOP, 

lQ f j :: do In ) ,ey 116 Hontna dal f~stadq 
{l~Ff¡l;iJi,O f' f'i iíílin~fó 1 j ¡ iHlÍi1ijléi j~ cfo 
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la Constitución Nacional, y pide, en con

secnenciP, se declare dicha colisión; y 

Conside1·ando : 

1° Que al establecer el artículo 10 de 

la referida Ley de Rentas el impuesto de 

un bolívar cincuenta céntimos sobre ca

da 56 litros de aguardiente de cocny que 

se produzca eo el ·Estado, y al precep

tuar el articulo 12 de la misma ley que 

!!obre cada 56 litros de ron que 1:1e pro
duzca en el Estado se pagarán cinco 

boUvares, ha pechado no el consumo de 

las especies cocny y ron sino rea1 y ma
nifiestamente so producción; 

2~ Que por tal motivo, oo haciendo 

la Ley de Rentas de Oarabobo diferen

cia alguna entre el cocoy y ron que se 

produzca para el consumo del mismo 

Estado, y los que se produzcan para la 

exportación ó para el consumo de otros 

Estadoe, ha coloMclo con esto sólo en 

mPjores condiciones aquellas produccio

nes cuando proceden de otros lugares 

extraños á Oarabobo con destino al con

sumo de ésta, una vez qne el coony y 

el ron de tránsito no están sujetos á, pe 

ello alguno, y que por los artículos 11 y 
13 sujeta aquellos artículos cuando se 

introuacen de otros Estados, y al\ ofre

cen al consnmo en Oarabobo, al pago 

del impuesto respectivo, ea tanto que 

tales especies elaboradas en el Estado 

pagan pcr la razón única de su produc
ción; y 

3° Que es precepto contenido en el 
inciso 11, artículo 13 de la Oarta Funda

mental, que los Estados sd bailan o!,Ji. 

gados á no sujetar á contribuciones an

tes de haberse ofrecido al consumo, las 

producciones ó articulos que están gra-

vauos con impaestoe nacionales 6 que 
estén eientos de gravamen por la ley; 

y que al gravar la Ley de Rentas del Es 

tado Oarabobo la producción del cocay 
y el roo, ha infringido dicho precep.to, 

una vez que los aguardientes que no 

sean de cafla basta 22° Oartier, están 
gravados por el Arancel Nacional, y los 

aguardientes de caiia no están sujetos á 

gravamen por la dicha Ley de Rentas 
de Oarabobo. 

En vista de las consideraciones ex
puestas, esta. Alta Oorte Federal, en 
ejercicio de la atribut'ión 8~, articulo 110 

de la Oonstitnoión de la República, 

A.ctierda: 

Se declara la colisión que existe entre 

los artículos 10 y 12 de la Ley de Reo 

tas sancionada por la Legislatura del 

Estado Oarabobo en 28 de enero último, 
y el inciso ll, articulo 13 de la Consti

tución Nacional, y en consecuencia in

sob6istentes las prenotadas disposicio
nes de dicha Ley de Rentas y en su fuer. 

z~ y vigor el precepto constitucional. 

Dado en la Sala de Acuerdos de la Al . 

ta Corte Ft!deral, en el Oapitolio de Ca

racas, á. primero dejnoio de mil ocho

cientos noventa y seiti.-Aüo 86? de la 

Iodependenci; y 38? de 1~ Federacióu.

Jo1·ge Pereyra.-E. Balza Dávila.-Josó 

Manuel Juliac.-J. A.. Ganáo B.-lll. 

Planchart Rojas.-.M. Heniández.-A.nto. 

nino Zárraga.-0. Yepes, Mjo.-Jorge A.n

derson.-EI Secretario, Lcó,i Febres Cor
det·o T. 
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6.623 l 
DECRETú Ejec1,tivo de 6 de junio de 1896, 

por et cual se encarga al Director de Co
rreos y Telégra/Qs del Ministerio de Fo
mento. 

JOAQUIN ORESPO 
PttESIDENTB 00NSTlTUCI0N.AL D~ LOS 

EST~D0S UNlDOS DE VE'.'EZUF:.LA 

Decreto: 
Art. l° Vacante el Minieterio de Fo 

mento en virtud de lo dispuesto en t'l 
artfcolo 142 de la Oonstitouióo N¡¡oiooal, 
}JOr cuanto el ciudadano Geoerul Fran
cisco Tosta García que lo de3empeñaba, 
ha aceptado el alto cargo de Enviado 
Extraordinar:o y Ministro Pleoir-o~en
ciario de Venezoala en ol Reino de los 
Pafses BejoP, se encargará ioterinamen· 
te de la expresada Oartera, mientras se 
nomllra Miuistro en propiedad, el Direc
tor de Oorreos y Telégrafos, ciod-td11no 
Doctor Mann*'I Antonio Diez. 

Act. 2'! El Ministro de Rilaciones 
Interiores quedtt. encargado de la. t>j~ou 
cióo d1,l presente Dt!creto. 

Dado, firmado de mi man{), ~ell.ido con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por ol Ministro dt:1 Relaciones ln
te1iores, eu el Palacio Federal de 011-
1acas, á seis de jonio cle18!>6-Año 86'.' 
de la Iudepe11deocio y 38? de la FeJc
racióo. 

JOAQUIN ORESPO. 
Rl'f,endado. 

m ~inistro et~ Relacionea Ioteriorei;, 
,J, FRANCISCO 0.AS'l'll.L'). 

6.624 
DECRETO 1!,'jecutivo de 8 de junio de 18!>6, 

por el cual se encarga dt:l 11'1inisttJrio de 
Guerra y JJ/ari11ci al Director de é11te, 
por ausencia del Mirifafro en 11ropiedad. 

JOA.QUIN CRESPO 
PRRSIDEN'l'R C0N~TirUCIONAL DE LOS 

FSTA DOS TJNlDOS DE VENF;ZUELA 
Decreto: 

Ai t. 1n Do il•ndo aust'ntarse por unos 
uías del Distrito FederAI el Ministro de 

Guerra y Marina, ciudadano General 
Ramón Goerrs, se enol}rgará del Despa
cho, mientras dora la ausencia de aquel, 
el Director di, Goerra, ciuda.1ado Gene· 
ral M. V. Oastro Zavala. 

Art. 2~ El Miníetro de Relaciones In
teriores queda encargado Je la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren 
da.do por el Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal, en Oara
cae, á 8 de jonio de 1896.-Afto 86? de la 
Independencia y 38? de la Federación. 

JOAQUIN ORESPO 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
J. FRANCISCO OASTILL0, 

6.625 
RESOL UClÓN de 9 de junio de 1890, por 

la cual se permite al señor. Francisco A. 
Maíz el traspaso de un contrato al Ge
neral Luis Oourlender. 

Min isterio de Relaciones Interiores. -
Dirección Allmioistrativa.-Oaracas: 9 
rle junio de 1896.-86~ y 38? 

Resuelto: 
El cinda.dano Francisoo A. Mafz, apo· 

tlerado de Ramón Betancoort Marcano, 
ha 1epresentado á este Despacho para 
que se le couced~ el permis:, á que se 
refiere el artfoulo 10° del contrato cele
br11do por él cou el Ejecutivo Nacional 
el 13 de abril de 1806, para la canaliza
ción y oavegacióo de los rlos Santo l)o. 

1 
miago, Caoagua y Pagüey del Estado 
Zamora, contrato aprobado por Decreto 
Legislativo de 25 de mayo de 1896. Di· 
cho permiso se refiere al. traspaso que 
el concesionario hará. del referido con
trato al ciudadano Genernl Luis Ooor
leuder, vecino de Ciudad Bolfvar. 

El Presidente de la República ha te 
nido á bien acceder á la mencionada so
licitad, quedando en consecuencia auto
rizado el citl'ladano R1món Betaucoart 
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